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PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

Y ADJUDICACIÓN DE LOS 

A 
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BIENES HEREDITARIOS 

DEJADOS POR MARÍA 

GLADYS ARMIJOS 

MARCILLO, QUE OTORGAN 

LOS HERMANOS  ROSINIA 

GABRIELA CAMPOS 

ARMIJOS, RICARDO 

ALFREDO CAMPOS ARMIJOS 

Y GUILLERMO GABRIEL 

CAMPOS ARMIJOS.-.0.tercnon 

CUANTÍA: USD $ 31,338.00... 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los VEINTICUATRO 

dias del mes de AGOSTO del año dos mil quince, ante mí, 

" Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA 

VIGÉSIMA (OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece a la celebración del presente instrumento la 

señora ROSINIA GABRIELA CAMPOS ARMIJOS, quien 

comparece por sus propios derechos, declara ser mayor de 

edad, ecuatoriana, con domicilio en los Estados Unidos de 

América y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil; el 

señor RICARDO ALFREDO CAMPOS ARMIJOS, 

comparece por sus propios derechos, declaras 
     edad, ecuatoriano, de estado civil casado, cdh, LON 
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el cantón Samborondón y de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil; y el señor GUILLERMO GABRIEL CAMPOS 

ARMIJOS, quien comparece por sus propios derechos, 

declara ser mayor de edad, ecuatoriano, de estado civil 

casado, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil; 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer 

doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultado de esta 

escritura pública a la que proceden con amplia y entera 

libertad, y para su otorgamiento me presentan la minuta, 

del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una de 

Partición Extrajudicial y Adjudicación de los Bienes 

Hereditarios dejados por la señora MARÍA GLADYS 

ARMIJOS MARCILLO, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración y suscripción de la presente escritura 

pública, la señora ROSINIA GABRIELA CAMPOS 

ARMIJOS, el señor RICARDO ALFREDO CAMPOS 

ARMIJOS, y el señor GUILLERMO GABRIEL CAMPOS 

ARMIJOS, todos por sus propios derechos, que para los 

efectos de esta escritura pública se los podrá llamar “LOS 

LEGÍTIMOS HEREDEROS” o “LOS COMPARECIENTES”, 

quiénes tienen capacidad legal para obligarse y contratar, 

con la libre disposición de bienes, de conformidad a lo 

establecido en el artículo seiscientos cincuenta y cinco del 

Código de Procedimiento Civil y artículo mil trescientos 

cuarenta y . cinco del Código Civil SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Expresan los legítimos herederos,
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que su madre MARÍA GLADYS AR AA 

falleció en Ecuador el día siete de mayo del dos mil trece, 

sin dejar testamento de ninguna clase, por lo que dicho 

día se abrió la sucesión, tal como consta de la partida de 

defunción de la causante; b) Que su madre en vida estuvo 

casada con el padre de los legítimos herederos, el señor 

GUILLERMO GABRIEL CAMPOS CAMARLINGHI, conforme 

consta, del certificado que se anexa del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación; c) Que a la muerte de su 

citada madre dejó entre sus bienes las siguientes acciones 

en compañías del Ecuador: c.UNO) TRESCIENTAS 

(CUARENTA Y CUATRO (344) acciones de la compañía 

CAMDEQUIL S.A. (antes conocida como INMOBILIARIA 

QUIL S.A.) que consta a nombre de la causante, y que 

fueron adquiridas en sociedad conyugal con el señor 

GUILLERMO GABRIEL CAMPOS CAMARLINGHI, por lo 

que le correspondería a la causante el cincuenta por ciento 

  

  

de dichas acciones, cuyo valor nominal es de un dólar de 

los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una; 

  

c.DOS) NUEVE MIL SEISCIENTAS CINCUENTA Y DOS ' 

(9,652) acciones de la compañía CAMDEQUIL S.A. (antes 

conocida como INMOBILIARIA QUIL S.A.) que consta a 

nombre del señor GUILLERMO GABRIEL CAMPOS 

CAMARLINGHI y que fueron adquiridas en sociedad 

conyugal junto con la causante, por lo que le 

correspondería a la causante el cincuenta por ción 

CNO ARIÍA 
Vigestmo Octava de Guayaquil ¿ 
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c.TRES) MIL CIENTO NOVENTA (1,190) acciones de la 

compañía MAX INTERQUIMICA SOCIEDAD ANONIMA que 

consta a nombre de la causante, y que fueron adquiridas 
  

en sociedad conyugal con el señor GUILLERMO GABRIEL 

CAMPOS CAMARLINGHI, por lo que le correspondería a la 

causante el cincuenta por ciento de dichas acciones, cuyo 

valor nominal'es de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $ 0.04) cada una; 

e.CUATRO) UN MILLÓN TRESCIENTAS QUINCE MIL 
  

OCHOCIENTAS DIEZ (1315,810)] acciones de la compañía 

MAX INTERQUIMICA SOCIEDAD ANONIMA que consta a 

nombre del señor GUILLERMO GABRIEL CAMPOS 

CAMARLINGHI y que fueron adquiridas en sociedad 

  

  

  

  

  

conyugal junto com la causante, por lo que le 

correspondería a la causante el cincuenta por ciento de 

dichas acciones, cuyo valor nominal es de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 0.04) 

cada una; d) Que el derecho de dominio de dichas 

  

acciones las adquirió la causante dentro de la sociedad 

conyugal que tuvo formada con el señor GUILLERMO 

GABRIEL CAMPOS CAMARLINGAHI; e) Que los suscritos * 

legítimos herederos son hijos de la causante conforme 

aparece de las partidas de nacimientos que se acompañan 

como habilitantes; £) Que habiendo fallecido su madre ab- 

intestado, mediante acta de posesión efectiva que se anexa 

a este escritura pública, los comparecientes comprobaron 

sus derechos como legítimos herederos de la masa 

“hereditaria de la causante MARÍA GLADYS ARMIJOS



Pr e e 

'ZNOTARIA EN 
no Octava de Guayaquil | 

MARCILLO, declarándose deda la cias los 

bienes antes descritos; por lo que actualmente es su deseo 

como legítimos herederos proceder a realizar la partición 

extrajudicial y adjudicación del cincuenta por ciento que 

por sucesión les corresponde de los bienes dejados por la 

causante. TERCERA: BIENES HEREDITARIOS.- En 

consecuencia, los bienes hereditarios, materia de esta 

Partición Extrajudicial son las acciones en su respectivo 

"porcentaje, mencionadas en la cláusula segunda de este 

instrumento. CUARTA: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, los 

comparecientes, ROSINIA GABRIELA CAMPOS 

ARMIJOS, RICARDO ALFREDO CAMPOS ARMIJOS y 

GUILLERMO GABRIEL CAMPOS ARMIJOS, por sus 

propios derechos, libre y voluntariamente convienen en 

realizar la Partición Extrajudicial, de los derechos de 
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propiedad dejados por su madre, la señora MARÍA 

GLADYS ARMIJOS MARCILLO, que corresponden al 

cincuenta por ciento de los gananciales de las acciones 
  

descritas en la cláusula segunda de este instrumento, y 

que para efectos de la asignación a cada uno de los 

adjudicatarios, mediante el consenso de todos los 

comparecientes acuerdan que quedan determinados de la 

HÍERMO GAB 

CAMPOS ARMIJOS le correspondén todas las accion 

siguiente manera: a) al señor GU]      

  

  

     la compañía MAX INTERQUIMICA oca 

esto es el cincuenta por ciento (50% CÁST: AÑ E, 
DELUANTUN GUAYAQUI. 

indicadas en el litera 6.tres )y ¡E.cuatronices 2 AT 
  

tS Minestmo Octava de Guapsqul 
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segunda) de esta escritura) pública, y por ende le 

O onde SEISCIENTAS CINCUENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTAS acciones; y, bj) a la señora ROSINIA 

GABRIELA CAMPOS ARMIJOS, al señor RICARDO 

ALFREDO CAMPOS ARMIJOS y al señor GUILLERMO 

GABRIEL CAMPOS ARMIJOS, les corresponden en partes 

iguales para cada uno, el cincuenta por ciento (50%) de las 

acciones de la compañia CAMDEQUIL S.A. (antes conocida 

como INMOBILIARIA QUIL S.A.) indicadas en el literal 

c.uno y c.dos de la cláusula segunda de esta escritura 

pública, y por ende a cada uno de ellos les corresponden 

UN MIL SEISCIENTAS SESENTA Y SEIS acciones de dicha 

compañía. QUINTA: ACEPTACIÓN Y DECLARACIÓN.- 

Los comparecientes declaran que están de acuerdo con la 

adjudicación que se les hace a su favor, no teniendo nada 

que reclamar en lo posterior, renunciando a cualquier 

acción futura. Además los comparecientes declaran que 

son los únicos herederos de su fallecida madre, la señora 

MARÍA GLADYS ARMIJOS MARCILLO, a la fecha de su 

fallecimiento, y por ende la suceden como sus únicos y 

legítimos herederos. SEXTA: GASTOS Y 

AUTORIZACIÓN.- Todos los gastos que se ocasionaren en 

el otorgamiento de la presente Escritura Pública, son de 

cuenta exclusiva de los comparecientes, quedando 

facultado cualquiera de ellos o cualquier tercero para 

solicitar el registro de esta partición y adjudicación de las 

acciones aquí referidas en el Libro de Acciones y 
o zo A . 

Accionistas de las compañías referidas en este
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ACTÁ "DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN 
PERJUICIO DE- TERCEROS DE LOS BIENES DEJADOS 
POR LA CAUSANTE, SEÑORA MARÍA GLADYS ARMIJOS 
MARCILLO.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República:del Ecuador, a los VEINTIUN días del 

mes de ABRIL del año dos mil quince, ante mi, Abogada 

LUCRECIA. CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA VIGÉSIMA 

OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, vista la solicityid 

presentada mediante escritura pública otorgada ente mí el 

diecinueve - de marzo del dos mil quince, por la señora 

ROSINIÍA GABRIELA CAMPOS ARMIJOS, el señor 

RICARDO AUFREDO CAMPOS ARMIJOS y el señor 
GUILLERMO GABRIEL CAMPOS ARMIJOS, quienes libres 

y voluntariamente y sin presión de ninguna clase han 

expresado: PRIMERO.- Que han justificado el fallecimiento 

-de la causante la Sra MARÍA GLADYS ARMIJOS 

MARCILLO, según consta de. la Inscripción de Defunción 

adjunta. SEGUNDO.- Que conforme consta de las partidas 

de nacimientos de los comparecientes han demostrado que 

son hijos de MARÍA GLADYS 'ARMIJOS MARCILLO, y por 

ende herederos uriversales del causante, y con la copia de la 

partida de matrimonio han justificado” que el * señor 

       

     

GUILLERMO. GABRIEL CAMPOS CAMARLINGHI AA 

cónyuge sobreviviente de la señora MA! E a an As 
1        

  
ARMIJOS MARCILLO. TERCERO.- Que la seriD E RNMIARI 

Z Nu AR Na ls vee Golyaqul XA 
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sucesorios las siguientes acciones en compañias del 

Ecuador: UNO) TRESCIENTAS CUARENTA Y CUATRO 

(344) acciones de de compañía CAMDEQUIL S.A. (antes 

conocida somó INMOBILIARIA QUÍL S:A.) que consta a 
nombre de lá causante, y que fueron adquiridas en 

sociedad conyugal con el señor GUILLERMO GABRIEL 

CAMPOS CAMARBINGER, por lo que le. correspondería a la 

causante el, cincuenta por ciento de dichas acciohes, cuyo 

valor nomital es+iie-un dólar de los- Estados Unidos de 

América (USD--$h 1.00) cada una; DOS): NUEVE MIL 

SEISCIENTAS CINCUENTA Y DOS (9,652). acciones de le: 

compañía CAMDEQUIL S.A. (antes.:conocida cemo: 

INMOBIJARIA ¿QUIE;S:A.) que consta asmómbre del señor: 

GUILLERMO GABRIEL CAMPOS GAMAREINGH y - que: 

fueron adquiridas. en « sociedad conyugal : junto. con Ja 

causante, ,por lo que le correspondería: a la causante el 

cincuenta por ciento. de dichas acciones, “cuyo valor 

nominal es de un dólar de.los Estados Unidos de América 

(USD $ 1.00) tada una; TRES) MIL CIENTO NOVENTA, 

(1,190) acciones de la compañía MAX INFERQUIMICA 2 

SOCIEDAD ANONIMA que consta a nombre de la. causante, 

y que fueron adquiridas en sociedad conyugal con el señor 

GUILLERMO GABRIEL CAMPOS CAMARLINGAI, por lo que. 

le correspondería a la causante el cincuenta por ciento de 

dichas acciones, cuyo. valor nominal es de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 0.04) 

cada una; CUATRO) UN MILLÓN TRESCIENTAS QUINCE 

MIL OCHOCIENTAS DIEZ (1315;810) acciones de la
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compañía: MAX INFERQUIMICA SOCIEDAD ¡ANONIMA que 

consta a nombre del señor GUILLERMO GABRIEL 

CAMPOS CAMARLINGHI y que fueron adquiridas” eh 

sociedad conyugal junto con la causante, por lo que le 

correspondería: e la tausante el tincuenta por ciento de 

dichas acciones, cuyo valor nominal es de cuatro centavos 

"de dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 0.04) 

cada una. CUARTO.- Que con la copia de la escritura 

pública otorgada el diecinueve dé marzo del dos mil quince, 

ante lá suscrita Notaria, han declarado los comparecientes 

bajo jufamerito que son los herederos de la señora MARÍA 

GLADYS ARMIJOS MARCILLO, y me solicitah que les' 

conceda-la posesión efectiva proindiviso de los hienes que 

en vida fuere: titular la señora MARÍA GLADYS ARMIJOS 

MARCILLO. QUINTO.- Dentro del trámite anteriormente 

mencionado se han cumplido con todo los requisitos 

determinados en lo dispuesto en el numeral doce del artículo 

siete de la Ley Reformatoria.de la Ley Notarial, publicada en 

el suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro" * 

de fecha ocho de novieinbre de mil novecientos noventa y 

seis.- En virtud de lo.expuesto, y. amparado, en lo verdenado 

en numeral doce:del Artículo siete de la.Ley Reformatoria de 

la Ley Notarial publicada .en el Suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de 

            

   
mil novecientos noventa y seis, yo, la Not 

POSESION EFECTIVA proindiviso y si o 
   
        

  terceros, de los bienes que en vida fuére tula 

A



  

la señora -ROSINIA GABRIELA CAMPOS ARMIJOS, el 

señor RICARDO ALFREDO CAMPOS ARMIJOS y el señor 

GUILLERMO GABRIEL CAMPOS ARMIJOS, sin: perjuicio. 

de los derechos de terceros, ya que. el otro ciicuenta por 

ciento le corresponde al señor GUILLERMO GABRIEL 

CAMPOS CAMARLINGAL, cónyuge sobreviviente. on derecho 

a gananciales; y aderós se designa cómo adininistrador de 

los derechos. y «acciones sucesorias que Corresponden a 

ROSINIA GABRIELA CAMPOS ARMIJOS, al señor 
RICARDO ALFREDO CAMPOS ARMIJOS por lo que éste 

último, la representará en todos los actos y diligencias en 

que, sea necesarios hasta la fecha en que, se realice la: 

partición y adjudicación final de los bienes sucesorios tal 

como lo han solicitada ¿los comparecientes. .Copia de. esta 

acta se inscribirá en el Registro de la Propiedad 

correspondiente, DE TODO LO CUAL DOY FF.- 

  

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA 

¿DEL CANTÓN GUAYAQUIL



o
e
 

Lo. 

Dv: 

12. 

13 

14 

15 

17 

18 

Y. 

2. 

21 

22 

2 

24 

25 

26 

27 

a Y A A 
A 

[enana cel 
2015 JO9 vi rd 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN VOLUNTARIA 

Y — JURAMENTADA — QUB 

    
  

            
  

HACEN LOS HERMANOS . 

ROSINÍA GABRIELA CAMPOS 

- ARMIJOS, RICARDO 

ALFREDO CAMPOS ARMIJOS 

Y GUILLERMO. ¿CABRIEL 

CAMPOS ARUIJOS ir meniman 

: CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

Eb la «ejqudad «de Gniayequil, capital de la -Profincia del 

Guayas, :REpública. del” Ecuádor,. a los OMCINURYE diás 

del -mes -de MÁBZO" “del aña dos mil quince, ante mí, 

Abogada: -LUEREETA CÓRDOVA LÓRIZ, NOTARIA 

VIGÉSIMA: "OÚTAVA * DEL CAN” ITÓN, GUAYAQUIL, 

comparecé - a le” celebración del presente instrumento la 

señora -ROSINIA* “GABRIELA CAMPOS ARMIJOS, quien 

compáreéce por sús própids derechos, “declara ser mayor de 

  

edad, ecuatoriana, con dómicillo en los Estados Unidos de 

América y de trárisito por esta ciudad de Guayaquil; el 

señor ¿RICARDO ALFREDO 'CAMPÓB. ARMIJOS, Quien 

comparece por stis propios derechos, declara ser mayor de 

edad, ecuatotiáno, de estado civil casado, con dornicilio en 

  

    

    

el cantón Sambotóndón y de tránsito por esta ciuda 

Guayaquil; y GUILLERMO GABRIEL CAMPOSTARMIJOS:1 se 
AER pEÓNEJANAO QUIE 

SUE 
SU YAQUI 55] ECUADOR 

quíen «comparece por sus: propios derechlks 
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ómicilio en esta. ciudad. de Guayaquil; capaces para 

“obligarse y contratar. “a quienes de conocer doy fe.- Bien 

"instruidos, en el pbjeto. y resultado de esta escritura a la 

: “que procelién con amplia y entera libertad, y advertidos 

de la gravedad de los delitos de perjurio o falso testimonio, 

declaran: SEÑORA NOTARIA; En el Registro de Escrituras 

“Públicas a su ¡Sargn,. sírvase incorporar la presente 

  

Declaración” Sirammentada para obtener la Posesión 

Efectiva, al tenor ¡de las. siguientes cláusulas: PRIMERA: 

: INTERVINIEN m8.- Comparecen a la celebración y 

suscripción le la, présente. esorituta, la señorá: ROSÍNIA 

“GABRIELA es la S ARMIJOS, ..el señor RICARDO 
13; ALFREDO CAMPOS ARMIJOS, y. el señor: GUILLERMO 

En GABRIEL CAM 08 ARNAJOS,.. todos -por. sus propios 

derechos; arguiens : Pare: los eféotossde estasesorítura se 

á lamer "LOS. DECLARANTES!N MSBGUNDA: 
z ANTECEDENTES. áj Expresan los declarantes, por sus 

la propios derechos, ue -su madre; +MARÍA GLADYS 

w: 'ARMIJOS MaARcIELO. falleció el día. siete-de mayo:del dos 

2. “mil trece, sín dejar testamento de ninguna clase; expresan 

  

  

  

      

1h “y ratifican su deseo de que se declare y conceda a su favor 

2 la Posesión Bicotipa Pro-Tadiviso Y sin perjuicio de tércéros 

Má de los blenes dejados por su madre; b) Que sú madre en 

a“ vide estuvo casada con el padre, de los declarartes, el 

1: señor GUILLERMO GABRIEL GAMPOS CAMARLINGM, 
1% conforme consta del certificado. que :38.anexa del Registro 

y. "Civil, Identificación y Cedulación; c) Que a la muerte de su 

g  titada madre dejó entre sus bienes las siguientes aociohes
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CUARENTA Y CUATRO (344) acciones de lá compañía 

CAMDEQUIL S.A. (artes conocida como INMOBILIARIA 

:QUIL:$.4.)-que consta a nombre dé la causante, y que 

fueron -adquitidas en sociedad conyugal con el señor 

GUILEERMO -GABRIEL CAMPOS CAMARLINGHI, por lo 

que le correspondería a la causante el cincuenta por ciento 

de dichás acciones, cuyo valor nominal es de un dólar de 

los Estados Unidos de América (USD 4 1.00) cada una; 
c/DOS) NUEVE MIL SEISCIENTAS CINCUENTA Y DOS 

(9,652) accidnes de la compañía CAMDEQUIL S.A. (ahtes 

conocida: como INMOBILIARIA QUIL S.A.) que consta a 

nombte «del: señor GUILLERMO GABRIEL CAMPOS 

CAMARLINGHE- y*que fueron adquiridas -en sociedad 

conyugal :júito*“cón la causante, por lo que le 

correspobderiá 'a la “causante el cincuenta por ciento de 

dichas acciones, cuyo valor nominal es de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una; 

c¿TRES)] MIL CIENTO NOVENTA. (1,190) acciones de la 

compañía MAX INTERQUIMICA SOCIEDAD ANONIMA que 

consta a nombre de la: causante, y que fjeron adquíridas o 

eti sótledad conyugal con el señor GUILLERMO GABRIEL 

CAMPOS CAMARLINGHI, por lo que le correspondería a la 

causante el-6hiduénta: por ciento dé dichas atciónes, cuyo 

  

   

         

      

   

    

valor “nominal es de cuatro centavos de dote 

Estados Unidos de América (USD $ ¿SÓ TERNA 
Dei CANTOR GUAY 

c.CUATRO) ¡UN MILLÓN TRESCIENTAS FO 

OCHOCIENTAS DIEZ (1315,810) accioné 
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-.MAX INTERQUIMICA SOCIEDAD ANONIMA que consta a 

nembre del. señor (GUILLERMO, GABRIEL" GAMPOS 

CAMARLINGHI y «que fueron .adquirides en sociedad 

conyugal. junto con la causante, por lo que le 

correspondéria a la causante el cinouenta por ciento de 

dichas acciones, Fuyo, valor nóminal, es-de cuatro centavos 

de dólar delos. Estados Unidos de -América (USD $0.04) 

cada una; d). Que el derecho de dominio .de dichas 

acciones, las adquirió la causante dentro de la -sotiedad 

conyugal que, tuvo. formada con el señor GUILLERMO 

CABRIEL CAMPOS .CAMARLINGHI 8). Que los suscritos 

declarantes son Hijos. de la. causarte conforme, aparece dé 

las partidas de uacimientos que se. adompañan. . como 

habilitantes; f) Queen consecuencia habiendo Inllecido 8u 

madre ab-intestado, .es.su deseo, de contormidad.con lo 

dispuesto en el artículo séptimo de la Ley-Reformatoria de 

la- Ley Notaria número, doce agregado al artículo. prúmero 

dieciocho, publicada en el Suplemento, del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro del ocho de novierabre, de mil 

novecientos noventa y seis, que se declaro a su favor la 

Posesión Eféctiva del cincuenta por ciento que por 

sucesión les corresponde de los bienes dejados par la: 

causante, pro indiviso y sim perjuicio de terceros. 

TERCERA: DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO.- Con los, 

antecedentes expuestos, los comparecientes, declaran que 

son'hijos de la que en vida fue su madre, la spñora MARÍA 

GLADYS ARMIJOS MARCILLO, por ende: herederos 

úniversales de le causante, por lo que salicitan la Posesión 

To»
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¿ Es REPÚBLICA DEL ECUADOR SE A k E ee 

¿a iS É CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL E 3 é E E Af / 

iS E É CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN SS : A , 

¡ Ny h 4 1 

E Plbtifico que con fecha 13: de Junio de 2013 en el TOMO 28, FOLIO 05, ACTA 5405, del LIBRO DÉ DEFUNCIONES de la |, 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2013, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Maria Gladys Armújos Marcilla, con Cédula Identidad; 0901910893, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) 
de ROSA, MARCILLO, Cl: oosoooooy y de ALFREDO, ARMIJOS, CL: JOOOLODXX. 

Nombre del cónyuge sobreviviente: CAMEO GUELERMO, CL: ARRMNODoUs. 
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+ NEW YORK, NY- USA 

HE LEARER OF THIS PASSPORTIS MARRIED TO: 

BRIAN THEGDORE DAWSON 
LUGAR I PLACE "FECHA ¿DATE 

FEB. 20, 2004     

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN, | : l PES ET 
e he NEW YORK 

EL, LA TITULAR DE ESTE PASAPORTE ESTÁ CASADO/A CON; . | 
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AN Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro. -Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 26 del mes de Marzo de 2015, constan en la 
“fbáse de datos informática de cedmlados vd, 

    

; * USD $3.00 
? Certificado: 00022 13713 e 

ql REPÚBLICA-DEL ECUADOR E 
El DIRECCIÓN fENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y AN 
S | CEDULACIÓN —. ¿0 
Ej CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL ER 
El ¡E 
E ¡ o ' CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

“DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ¿ de 
la, REPÚBLICA DEL-ECUADOR, los siginentes dátod: 1 

En la parroquia Carbo /contepcion/, Guayaquil, Góayas,] Ecuador, TOMO 13, FOLIO 42, ACTA 6858, del AÑO 1967, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente.az CAMPOS ARMIJOS ROSINIA GABRIELA, CL 090277115-3, Sexo: Femenino, Nacido(a) 
el día 31 del Mes de Mayo del Año 1967 en Bolivar /sagrario/, Guayaquil: «Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: CAMPOS CAMARLINCAI 
GUILLERMO, Nacionalidad Argentina, y de: ARMIJOS GLADYS, Nacionalidad Ecuatoriana. 

  

  

  

TELEGAIDO 

CORPORACION REGISTRO: CIVIL DE CUA AQUIL 
1 , i 

1 . A , 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su antenticidad en www.corporacionregistrocivilgob.ec 
Any institution or person may verify the information.here stated, browsing our official page wwew.corporacionregistrocivil. gob.ec | 
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E E . REPÚBLICA DEL ECUADOR - $ 
SE DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y] 
E - CEDULACIÓN 
Si CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 
E $ F 

es h CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

* USD $3.00 
H Certificado: 0002213715 
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aj 
sh de datos informática de redulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

Ma REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guapas, Ecuador, TOMO 16, FOLIO 145, ACTA 13828, dlel AÑO 1959, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: CAMPOS ÁRMIOS RICARDO ALFREDO, CL 090277132- 8, Sexo: Masculino, Nacido(a) 

el día 1 del Mes de Octubre del Año 1959 en Carbo /concepcion/, Guáyaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: CAMPOS GUILLERMO, 
Nacionalidad Argentina, y de: ARMIJODS.GLADYS, Nacionalidad Ecuatoriana. - 

  

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAL AQUIL 

! La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob,ec | 
“Any institution or person may verify the inforination here stated, browsing our ar officialipage WI, corporacionregistrocivil, gob.ec   
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ajDirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 26 del mes de Marzo de 2015, constan en la , 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR     l 2 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y ES 

CEDULACIÓN EE 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL a 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

>,
 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Regist; ¿Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 26 del mes de Marzo de 2015, constan en la 
base de datos-informática de cedulados de-lá DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL'ECUADOR, los siguientes datos; 

En la parroquia Carbo l concepcion”, Guayaquil, Giayas, Eenador, TOMO 32, FOLIO 144, ACTA 12090, del AÑO 1957, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a; :¿¡CÁMIOS. ARMIJOS GUILLERMO GABRIEL, C.L 090277131-0, Sexo: Masculino, 

. ON el día 1 del Mes de Noviembre del Año-1957 en Carbo A concepción/ ; Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: CAMPOS 

  

  DELEGADO 
COBPORACION REGISTRO CIVIL DE SLAS AQUIL 
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La institución o persona ánte quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gab.ec 
Any institution or persan may verify the information here stated, browsing our officia] page www. corppraconregistroi gab.ec   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Ss Cclo DELA 'AÑ e 

No. de Expeulente: ( 3553 ) 

No. de RUG de la Comparíla: ( osonoss165001 ) 

Nombre de la Compañía: CAMDEQUIL.5.A, ) 

Situación Legal: : ACTIVA , ) 

" a So |memaración AQMARE lies | “CaeIÍaL | caliaaces 

y OS0191o693 ARMIJOS DE CAMPOS MARIA ECUADOR | NACIONAL 5 3949 N 

CAMPOS ARMIOS GUILLERMO JADE OA 500 
2 0902771610 “GABRIEL EGUADOR NACIONAL $1 RN 

3 090277 1320 CAMPOS ARMIJOS RICARDO ECUADOR — | NACIONAL sr N 

4 0902771161 CAMPOS ARMIJOS RODRIGO EGUADOR — | MACIONAL 5100 N 

5 0902771483 CAMPOS ARMIJOS ROSINIA ECUADOR — | NACIONAL 53000 N 

CAMPOS CAMARLINGH] GUILLERMO 45 EXT. 00 
6 0902391283 GABRIEL na ARGENTINA . DIRECTA $ 9.652: N                   

, "CAPITAL SUSCRITO.DE LA-COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la.presente nómina de socios otorjáda par el Registro da Socierindas de le Superintendencia de Compañias, 8 eleotia teniendo 
sa cuenta la prescrito en fos artículos 18 5:21 de lo Ley de-CoMpañtas, que no extingua ni genera derechos respecto de le Ulularidad de las participaciones 
ye que, en al Ari, 113 párrafo segundo, dál mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciónes se dica: 1..En el llbro respectivo de la compañla se 
inseribirá la cesión y, praciicada-ósla, se anulará al cerflícado de aportación correspondiente, exlendiándosa uno nuevo a favor del cestonario?, 
Desde luago, el párrafo inet del elíado articulo determina adlolanalmento, que: "Dé la escrilura de teslón.se sentará razón al margen de la Inscripción 
referente a la consiltución de la.socfedat!, así como el margen de la matríz de la esctitura de consiltución en el tsspactito protocolo da) notado”, De lo 
expésado se inllere qua, es de exclusiva responsabilidad de'los Tepresentantós lEgaléós de las compañías da resposábliidad Iimitéra, esí como de los 
Registredores Mercantiles y Notarias con sl acto-de:registro an los libros antetlichos y marglnaciones rozpectivas formalizar la cesión de Partigipaciones da 
las mismas compañlas de comercio. % 

Ental vimud este instifución de contro] societario no asume respecto de la veracidag y legalidad Be las castones de participsciones, responsabilidad alguna , * 
y deja e salvo las variaciones que sabre la peopiedad de las mismas puedan ocurren el futuro, pues acorde con lo prescálo en el Art. 258 de la Ley de 
Cumpañias, ordinal 3*, los administradóres.de las compañlas son solidariamente responsables para gan la compañla y terceros: “De la exisiencia y 

exaclitud de los libros de la compáñfa*: Exaplilud que pueda ser vorlficade por la Superintendencia - 

FECHA DE EMISIÓN: mar, 21 abr 2015 12:59:59 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que seolbe este documento validar 
su putenlicidad ingresando al portal web www.superclas:gob Jportaldeinformaciónivedfica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

MA 
0009238077. 

Ñ AD 4 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

¿SUPERINTENDENCIA DE GOMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIÓS Q ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No, de Expediente: ( 20737 ) 

No, de RUC de la Campañas (_osaco17220001 - ] 
Nombre do la Compañía: ( MAX INTERQUIMICA SOCIEDAD ANONIMA ) 

Situación Legal: : [ ACTIVA ) 

sem bs vacionainap |, HÉOÓR A MEDIDAS 

í 0901910893 ARMIJOS DÉ GAMAFOS MARÍA ECUADOR . NACIONAL y sapo N 
po — 

_ . 

2 0902771316 O MO O Y 

3 vebzea1ogz | CAMPOS CAMAROINGHI GUILLERMO ARGENTINA * nds Ente pss. y 

CORPORACION DE INVERSIONES . a np ata 4 V9g0150362001 BOLÍVAR SA CIBSA 2 ECUADOR — | NACIONAL $235 N 

5 0802776820 PEREZ MORLA BOLIVAR "ECUADOR; | NACIONAL sar fi                   

CAPITAL SUSCRITO.DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina da soctos otorgada 
en cuenta lo prescrilo en los artículos 18 y 21 da la Ley. ds Bal 
ya que, eh sl Art. 113 párralo segundo, dal mistño ouerpa ies 

Y 

el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se eleciús tentando 
, QUO nO extingue nifienerá derechos respeto de la Utularidad de las” parllcigaciones 

city ie Ja cesión de participaciones se tits: *...En el llbro fogpéciiva dd la compañta se 
inseríbirá la ceslán y, praclicada Ésta, $e anulará el cérUfiqádó H corfaspúntilente, extendiéndose ura nuevo a Favor del cbstónado", 
Desde Iiega, el párrafo ina! det clado articulo dotamlrz adicionaln qué; "Da la escritura de cesión se génlarí tazón al Hergen Ye 14 inscripción 
rolerente a la conslltuctón de la sociedad, aal coma al mirgan de la air de la escritura de consitlución en el respacilvo protocofo del notara”. De lo 
expesado se Inflera que, es de exclusiva responsablllta ide 10 Taptesantaltes legales de las compañlas de resposabilltdad limitada, as] como de los 
Registradoras Mercantiles y Notarlos con el acto de reblstra en los Hbños antedlohos y merginaciones respartivas formalizar la cesión de peritipaciónes du 
los ralsmas compañias de comerlo, r 

  

    

   
   

Enlal vitud esta Insillución de control soctelaria no asUme sespacio de ta veracidad y iedalidad de las cesiones de parlelpaciones, responsabilidad algurra 
y deja a salvo los variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurre en al fumnro, pues: anorde con [o prescrito en el Arl. 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 37, los administradores de las compañlas son solldariemente responsables pare con la compáñta y lerceros; "Da la extslentla y 
exsciliud de los libros: de ta compañia”, Exactitud que Puedk sor-verificadd por la Superkilengénela 

FECHA DE EMISIÓN: mar, 21 abr 2015 13:02:10 -0500 

Es obligación de la persona o.serédor pública que reciba esle documerilo validar 
su sulenticidad ingrésando al portal wéb www.supercias.gob./portaldeinformacióniverifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

A 
S0000288088 
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Ñ P Pong. 
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Efectiva pro-indivisó y Sin perjuicio de terceros. 

CLÁUSULA FINAL.- Finalmente solicitamos que se designe 

como administradót de los derechos Y acciones. sucesorias 

que correspondan a ROSINIA GABRIELA CAMPOS 

ARMIJOS, el señor RICARDO ALFREDO CAMPOS 

ARVWUIJOS por lo que éste último la representará en. todos 

los actos y diligencias en que sea necesarios hasta la fecha 

en que se realice la partición y adjudicación final de lós 

bienes sucesorios, lo cuál es aceptado por la señora 

ROSINIA GABRIELA CAMPOS ARMIJOS y cuyo encargo 

también acepta ejercerlo el señor RICARDO ALFREDO 

CAMPOS ARMIJOS. Agregue usted. Señora: Notaria las 

démás cláusulas de estilo para la validez de este 

instrumento y sírvase conferirme una copia del mismo, 

que servirá comu documento habilitan te suficiente para el 

levantamiento del acto por el cual se Ueclara la POSESIÓN 

EFECTIVA de 108 bienes dejados por muestra! madre, pro- 

indiviso y sin perjuicio de terceros, al aniparo de lo 

dispuesto en el Artícilo Séptimo de la Ley Reformatoria'de 

la Ley Notaria número doce agregado al artículo número 

dieciocho.- HASTA - AQUÍ. LA EXPOSICIÓN DE LOS 

COMPARECIENTES.- En consecuencia los Otorgantes se 

ratifican en el contenido de la declaración hecha, la que 

_de conforfiidad con la Ley. queda :eleyada a escritura 

pública para qué-surta sus correspendientés efectos 

legales.- * ha: cuantía de la presente escritura ¡por su 

naturaleza juridica es indelerminada,- Queda ag 

documentación respectiva. Leída que fu 
   

 



  

escritura de principio a fin por mí la Notaria, los 

comparecientes la aprueban en -todas.sus partes, y la 

suscribe en unidad de acto comnigo, de todo lo cual doy 

fe.- 

[heginíao Cal A, 

ROSINIA GABRIELA CAMPOS ARNUJOS 

C.C, No. 0902771153 

C.V. No. 

   

eclléereoo CAMPOS ARMIJOS 

C.C. No. 0902771328 

  

LÍA 

gui LERMÓ GABRIEL CAMPOS ARMIJOS 

18, C.C. No. 0902771310 
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ABOGADA LUCRECIA CÓRDOCA LÓPEZ. 

NODÁRÍA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA 

PEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

E ries pi O A Pa 

NOTARIA 
[Mega Dolares Guagaqul 
ALP AM | 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO de la ESCRITURA PÚBLICA DE ACTA DE 

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE 

TERCEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE, 

SEÑORA MARÍA GLADYS ARMIJOS MARCILLO, el mismo que 

sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el 21 de Abril 

Mittecs do A 

 ABOGAD. cd CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

de dos mil quincee.- 

    

    A Acurio de 
Le 

DUSAas AA Me Vel cul Glayeauil



WD 
20160801028P01119 

  

TROTOCOLIZACIÓN 2016090102201 119 

FECHA DE UTORGAMIENTO: 21 JE ABRIL DEL 2015 

OTORGA; NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA UEL CAMTON GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN DR DOCUMENTO PROTOGOLIZAGO: 

NÚMERO OE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

CUANTÍA: 

(TIPO [NT 

GABRIELA [POR SUS PROPIOS DERECHOS GÉDULA 0202771183 

POR SUS PRORIOS DERECHOS CÉDULA 0002771228 

Ss A ER 3 GÉ rre GABRIEL POR 545 PROR/0S DEREGHOS CÉDULA UBOZ7 71310 

  

Mormbre del cansarito; MARIA ARMIJOS MARCIU.O. 

Observácienda: AÉTADE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJA! Lehor LA GEÑGRA MARÍA GLADYS ARMIJOS MAROILLO,       
      

NOTARÍÁ VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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EZ NOTARIA RES 
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Vigesimo Q o: lava de Guayaquil > a 

  

  

  
  

  

    

  

  
  

== 

NOTARÍA DÉCIMA SEX 
DEL CANTOR GUAVAQUE.        

  

  

ENO) TARÍA 
3 Vigesimo Octava de Sueyaqul 

 



      

  

  

   

  

PA a Gt o e — 

NOTARIA ES 
| Vigesimo Octava de Guayaquil 

OS 

   

   

- CAMPOS GUILLERMO. 
A 3 No MenEs DE LA HADAE 
mios. SAD EE Sl 

       

   

   

    

(Qe da: 
FIRMA DEL GOSIERNO 

SECCIONAL 

  

  

DEL cion Es 

  

AB. LUCREÉIA CORDOVA LO 
E¿NOL ARA 

Vigesimo Ocleva de Guayaquil
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como en el Registro de Sociedades de la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros. Agregue usted Señora 

Notaria las demás cláusulas de estilo para la validez de 

este instramento.- (FIRMA LEGIBLE) Abg. José Antonio 

Loayza Mendoza, Matricula cero nueve — dos mil once — 

sesenta y siete del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- En consecuencia los otorgantes se ratifican en 

el contenido íntegro de la misma, hecha la que de 

conformidad con la Ley queda elevada a escritura pública 

para que surta sus correspondientes efectos legales.- La 

cuantía es tal como consta en la matriz de la misma.- 

Queda agregada la documentación respectiva. Leida que 

fue la presente escritura pública de principio a fin por mí 

la Notaria, los comparecientes la aprueban en todas sus 

partes, y la suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo 

cual doy fe.- 

ROSINIA GABRIELA CAMPOS ARMIJOS 

C.C. No. 0902771153 

C.V. No. EXENTA 

RIC, LFREDO CAMPOS ARMIJOS 

C.C. No. 0902771328 

C.V. No.002-0050    
    

   
DEL CANTON GUAVEO 
E EEE E 

   

  

AN Vipesimo O, 
ade Guayaquil 

  

    

 



13 

14 

15 

16 

7 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

23 

8 

Esta foja corresponde a la ESCRITURA PÚBLICA DE 
PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN DE LOS 
BIENES HEREDITARIOS DEJADOS POR MARÍA 
GLADYS' ARMIJOS MARCILLO, QUE OTORGAN LOS 
HERMANOS ROSINIA GABRIELA CAMPOS ARMIJOS, 
RICARDO ALFREDO CAMPOS ARMIJOS Y GUILLERMO 
GABRIEL CAMPOS ARMIJOS .-.-.0.-,- nenes 

  

Z 
Áá LLERMO GABRÍEL CAMPOS 4RMIJOS 

o No. 0902771310 

C.V. No. 003-0184 

   
ABOGA AOCRECIA CÓRDOCA LÓPEZ 
NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

o 

 



A 

SONO TA AER 
¡EZNOTA NA E 

¡e Vigesimo Oca de Guayaquil 28% | 

A 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICION 

EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DEJADOS POR MARIA GLADYS 

ARMIJOS MARCILLO, QUE OTORGAN LOS HERMANOS 

ROSINIA GABRIELA CAMPOS ARMIJOS,, RICARDO 

ALFREDO CAMPOS ARMIJOS Y GUILLERMO GABRIEL 

CAMPOS ARMIJOS, el mismo que sello, firmo y rubrico 

en la ciudad de Guayaquil, el 2 de Septiembre del 2015.- 

  

Guayaquil, 25 ENE 20% FOJAS 

nz 
, í 1 

NOTARÍA ESA 
.yit 

, CANTÓN GUAYA! Lo 

en E 2 oi 
A 6 Epuk       

3 Vigesimo Octava de Guavaguí)     
 



  

  

SC O 

ÓN — J 
1, CONSEJO DELA 

(tt | 
Factura: 001-003-000035510 20160901016D00857 

  UN 
COPÍA DE COMPULSA K? 20160901016D000357 | 

              

              

      

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 23 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 23 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y 

el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 25 DE ENERO DEL 2016, (13:04). 

    
      NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL | 

RO N 
Ñ ss 
GUAYAQUIL E ECUADOR 

       

  

      
AN 

LANAPO      

  

pLO LOLA) ATÁLDERON 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



» 

  

E o qs294Y 

DJ Aaa 
yo SENSEI OE La MA 

Factura: 002-002-000016818 20150901028P02737 
PO A A 

. 

  

AN e 
NOTARIO(A) LUCRECIA FRICEIDA CORDOVA LOPEZ . J ) 

   

— Vigesimo Octava de Guayaquil SALER 
Bl a e rr e rn rod 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  Escrilurá N”: [20150901028P02737 - - ? ] 

  

, r ACTO,O CONTRATO: 

PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [24 DE AGOSTO DEL 2015 
  

  

OTORGANTES 
  

    

    

  

  

  

      

  

  

               
  

  

                
  

o GEN 
eo -tdentificaci AL, 

CAMPOS ARMIJOS ROSINIA” [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | HEREDERO( 
Natural | CABRIELA » DERECHOS CÉDULA, 0902771153 NA A) 

CAMPOS ARMIJOS RICARDO — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | HEREDERO( Natal la FrREDO DERECHOS CÉDULA 0902771328 — [ya A) : 

ÍCAMPOS ARMIJOS GUILLERMO | POR SUS PROPIOS : : ; ECUATORÍA | HEREDERO( NN A DERECHOS CÉDULA 0902771310 NA A) 

UBICACIÓN   

  

       
  

  

        Sea canta 
GUAYAQUIL . 

OSA 
CARBOICONCEPCION 

  

    GUAYAS 
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: — o o E - 
OBJETO/OBSERVACIONES: — [ADJUDICACIÓN DE BIENES HEREDITARIOS DEJADOS POR MARÍA GLADYS ARMIJOS MARCILLO   

  

  
CUANTÍA DEL ACTO O . 

CONTRATO: 31338.00           
  
  

         
CORDOVA LOPEZ 

Anos , NOTARJO(A) LUCRECIA CRICEIDÁ 

NOTAS VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQ 

 



  

» Factura: 002-002-000016819 
    Do 

20150901028000822 
A 

   
  

  

  

    

e . 
RIA alo 

EA | 
3 EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* aoior00 7 N ¡OTARIA RN xi) b | 

aa a ye Guayaquil AL : o | Vigesimo oa MN O: 

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL * =- 

COPIA DEL TESTIMONIO: - 

ACTO O CONTRATO: 
  

OTORGANTES 

NOM A SOCIAL*..: | TIP.O INTERYINIE : AR + [DE TO DE. 

NOMBRES/RAZÓN SOCIA TIPO INTERVINIENTE... 37 + .]DO 'O.DE'IDENTIDAD 7-2 .2%7+> +] No, IDENTIFICAC! 
CAMPOS ARMIJOS ROSINIA 
GABRIELA 

CAMPOS ARMIJOS RICARDO 
ALFREDO 

CAMPOS ARMIJOS GUILLERMO 
GABRIEL 

POR sus PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

No. IRENTIFICACIÓN «3 

0902771153 

” 0902771328 

0902771310 _ 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: * 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  

  
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

[ OBSERVACIONES: 

a 

A 

TV still dí a hh 
IS LécrECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

  

NOTAR] roles OCTAVA DÉL CANTON GUAYAQUÍL 

        

    

    

  

SS 
IA 

NOTARÍA DÉCIMA SEX“A SO 
DEL CANTÓN CUAYAQUI, 

28 IAE 

GuayaQuIL e 0 A 
     

  

  

  

 



  

Guayaquil, 26 Enero 2016 

Señores : . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR 

! REGISTRO DE SOCIEDADES ! 

Ciudad.- ” o 

. A - 

Yo, Guillermo Gabriel Campos Armijos con CIH0902771310 en calidad de representante Legal 

de la compañía MAX INTERQUIMICA S.A CON RUC +10990017220001, autorizó al Sr. Erwin 

Bustamante Bustamante con C:I$120291257U realice el siguiente trámite: ** . y   
=S Solicito a ustedes cambios en la nomina de socios o accionistas de mi representada según 

escritura pública registrada en la Notaria Vigésimo Octava de Guayaquil del 28 de septiembre 

del 2015 de partición extrajudicial y adjudicación de los bienes hereditarios correspondiendo 

el 50% de $47,60 de las acciones de María Gladys Armijos Marcillo (fallecido) y 50% de 

$52.632,40 de las acciones de Guillermo Gabriel Campos Camarlinghi a GUILLERMO GABRIEL 

CAMPOS ARMIJOS con CIH0902771310. 7 

Adjunto copia Notarizada escritura Pública P02737 

| Sin otro particular, ¿ec 8 

7 Ñ 
¿6 . 
ANA rr 

O talva 

iia, e l 
c.A.D: 

Atentamente, 

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA De COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
RECIBID 

28 ENE 2016 ¿23D o 
ES 

Receptor. 4- // y Le + 
lOs mba a 

Max Interquímica S.A. Mapasingue Este, Calle Cuarta + 122 y Calle Segunda 

P.B.X.: 2003210 - Fax: 2003501 - Cel.: 0993979869 
E-mail: maxventas8maxinterquimica.com.ec 

Guayaquil - Ecuador 

   

    

   

  

     



  

? X ¿nl 

Superintendencia de Compañías ? 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

. Fecha: 

“* 26LJAN/2016 14:34:34  Usu: omontalvan 

Remitente; — No. Trámite:| 3124 
GUILUERMO GABRIEL CAMPOS — 

Expediente» 20737 

”o RUC; 0990017220001 
* Razón social: 

MAX INTERQUIMICA SOCIEDAD ANONIMA 

e 
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t
 

o
 

  

  
  

  

SubTipo tramite: : 
CERTIFICACIONES HISTORI 
SOCIETARIA 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA EXTRAJUDICIAL 

  

[Revise el estado de su tramite por INTERNET ¡ 61 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 

AT TT 
 


